
fuito, 15 de julio de 1,997 

SOPERINTENOCATZ DE COMbaniAs, 

De mis consideraciones: 

Yo, Imp. Alberto Moyano Cemallos, Representante Legal de MICOR 

Y 
) S.A AY. 
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ADNORMATICA 

AICROCOMP, CIA, LINA, ante usted uy respetuosamente comparezco y mani — 

fiesto: 

Un acatamiento de lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Conmpanías, comu- 

nico a usted para los fines legales del caso, las siguientes transferencias 

fe acciones: 

l. CEDENTE:+ 

Ing. Juan González Cano. 

CESTONARIO 

eo 
lang. Alberto “oyano Cevallos 

Le CEDUNTES 

Ing. Diego Alfredo Conzález 

CESTIONARIO: 

Sr. idison Siovanny Moyano Cevallos 

CEDENTE: 

Ing. Carlos Alberto 

CESTONARIOS 

5r. Franxlin Vicente Moyano 

- 
Ladinarri 

NACIONALIDAD 

cuatoriana 

acuatoriana 

ecuatoriana 

ecuatoriana 

De Luca argentina 

ecuatoriana. 

adjunto las escrituras resoectivas legalmente marginadas en el Registro 

Mercantil de este cantón. 
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CE3ION DE PARTICIPACIONES En Lao San Fran 

MICROCOMP CIA. LTDA, cisco de Quito, Capita? 
  

de la República Áel Ecua 
  

ING. JUAN GONZALES CANO > dor, hoy día jueves seis 
  

de Julio de mil novecien 
  

A FAVOR DE O: tos Ochenta y nleve ; —- 
  

ante mí, Doctor Edmungo- 
  

ING. ALBERTO MOYANO C. Cueva Cueya y Notario 
  

Cuarto de este Cantón , 
í 

CUANTIA : Y 34.000,00 comparecen ; Por una 
  

parte y en calidad de 
  

Cedente el señor Inge - 
  

, niero don Juan Prancisco 
  

Gonzáles Cano, de gastado civil casado , y por Otra parte 
  

y en calided de Cesionerio' el señor Ingeniero don Alber - 
  

to Moyano Cevallos , de estado civil casagos , ambos - 
  

por sus propios derechos , Los señores comparecientes - 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad , plena 
  

mente cepaces para contratar y obligarge , 10miciliados 
  

y residentes en esta ciudad y e quienes conozco de que 
  

doy fe 3 y me piden libre y voluntariamente eleve an es - 
  

eritura pública la siguiente minuta :, "SEÑOR 
  

NOTARBIO ; En mel protocolo de escrituras públicas 
      a su cargo y dígnebe incorporar una en la que conste la - 
  

Cesión de Participaciones de conformidad con las siguien-   
  

DA) 
MAL e MORENO Cro Lido 
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2 Por vna parte y en calidad de Cedente el señor Ingenler 

3 Juan Francisco Gonzáles Cano y y por Otra parte y en cali 

4 dad de Cesionario el señor Ingeniero Alberto Moyano Ceya 

E llos .: SEGUNDA « ANTECEDENTES . - 
y o == a a - a 

6 a) MICROINFORMATICA ', MICROCOMP COMPAÑIA LIMITADA se cons 

7 ' tituyó mediante escritura pública otorgada el dieciseis - 

3 Je Junio fe mil novecientos Ochenta y 208 , ante el Nota- 

o rio Décimo Noveno del Cantón Quito 10ctor Jorge Campos - 

Delgado y, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y - ! 
10 ; 

11 108 4e Julio %e mil novecientos Ochenta y 4os  , “|; asi 

19 con un capital social de cien mil sucres, Íntegramente - 

, pagado y suscrito . _ b) La Junta General Extraordina - 
1 - — a 

14 ria de Socios e la Empresa celebrada el primero de Pebre |. 

15 ro de mil novecientos Ochenta y nueve , que se agrega - bl 

te y forma parte del presente contrato, autorizó por unand - |. > 
6 so 

17 midad que el socio señor Ingeniero Juan Francisco GonzáÁ - 

. les Cano ceda y trensfiera sus participaciones en favor - E . 
18 - : Pe 

del señor Ingeniero Alberto Moyano Cevallos, con toros -= | de 
19 pta: 

A $ 

20 los derechos y Obligaciones que de éllas se deriven . —- a 

> TERCERA. CESION DE  PARTICOI - E 

PACIONES. _ Con los anotaños antecedentes, el  —- 2 
22 e 
27 señor Cedenté declara libre y voluntariamente gue , cede e 

. y transfiere a perpetuidad en favor del señor ceslonarjio- E 
24 Dn 

os quien declara aceptar , treinta y cuatro perticipaciones 

06 sociales %e un mil sucres cada una en el capital social - 

de lá Empresa MICROINFORMATICA , MICROCCMP COMPAÑIA LI - 
27 A 

28 MITADA ; transferencia que significan los Aerechos y obli     
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gaciones Ae ellas derivadas y de conformida1 con YA I ey . 
  

CUARTA. _CUANTIA._ la cuantía de esen 
_ OS — Y” 

te cesión es 4e treinta y cuatro mil sucres; canti4aa que 

  

  

el] señor Cedente declara tenerla recibida a su entera y - 
  

total satisfección sín tener reclamo elguno que formular 
  

por este concepto al Cesionario en el futuro . _ En tal - 
  

virtud el Cedente declara que transfiere dichas partioi - 
  

paciones integra y totalmente sin reserva Ae ninguna cla- 
  

se. QUINTA. _Gastos5s. _ TOo%t0S Jos gastos 
  

e impuestos que se generen por la celebración 1el presen   

te instrumento, hasta su total inscripción en el Registro 
    

Mercantil son Ae cuenta del Cesionarlo . +. SEXTA. 

ciones precedente por encontrarse realizada en seguridad 

_las partes aceptan y ratifican la cesión. de participa  - | 

  

y guarda de sus mutuos intereses y se autoriza al Cesiona   

rio para que inacriba este contrato . _ Usted , Señor - 

Notario , se tignará agregar las 1emás cláusulas de esti 
  

lo pera la plena validez Ael presente instrumento " . - 

€<_ _- A __E_E__———— 

  

  

ca con to140 su valor legal. Se observaron todos los pre - 
  

ceptos legales del CAÑO y » leída que les fue a los Seño   

res COmparecientes esta escritura por mí el Notario Ínte- 

Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura públi 

Primo AA HUA A A AA A KA A a 

  

gramente, Aquellos se afirman en su conteni4o firmando - 
  

conmigo en unidaa de acto, Ae toto 10 cu Ao de 
HL —- A A A A A A A AAA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE MICROINFORMATICA 

MICROCOMP. CIA LTDA., CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 1” DE FEBRERO DE 1989. 

Siendo las 11:00 horas del día 1” de Febrero de 1989, en la sala de 

sesiones de la compañia MICROINFORMATICA MICROCOMP CIA LTDA., se reu- 

nen los socios de la misma, Ing. Juan González Cano, Tnte Franklín 
Moyano Cevallos y Giovanny Moyano Cevallos. Estando presente el cien- 

to por ciento del capital social de la compañia y en base de la con- 

vocatoria de 16 de Enero de 1989, se declara iniciada la Junta Gene- 
ral de Socios. Actúa como secretario el Ing. Juan Gonzalez Cano. 

ásiste adicionalmente, invitado por los socios de la compañia el Ing. 

Alberto Moyano Cevallos. 

El Tate. Franklín Moyano Cevallos, en su calidad de Presidente da 

lectura al orden del día: 

l, Separación del Ing. Juan González Cano como accionista de la empre- 
sa y admisión de un nuevo socio. 

El Ing. González toma la palabra y expresa que debido a razones per- 

sonales a decidido vender sus acciones de MICROINFORMATICA MICROCOMP 

CIA. LTDA., y por tanto, de acuerdo a la ley de Compañias,pone a con- 

sideracion de la asamblea el punto. Menciona adicionalmente que de 

conversaciones mantenidas con el Ing. Alberto Moyano,esta ha” manifesta- 

do su interés en comprar las mencionadas acciones. 

Se toma votación y por unanimidad se aprueba el que sea el Ing. Alber- 

to Moyano quien compre las acciones mencionadas. 

Adicionalmente se delega a los Ings. Alberto Moyano y Juan González a 

fina de uqe efectúen todos los trámites legales implicados en la venta 
de las mencionadas acciones. 

Aceptando lo dispuesto en la sesión se da por concluída, siendo las 
13:00 horas. , 

i 

/ 
/ 

er” Te, 

  

, Giovanny Moyano 

Presidente Gerente General 

VIAARRIÓZIID IA EA 

nh González 
Secretario. 
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NOTARIA cesorcgó onte el NMNozurio Doctor Zamundo Duesva *ueva, CUYO LURO: 
  CUARTA 1 

colo se encuentra cotuslnonza 3 mi eurcoz on fr de ello com... 
  

Fiero esta SEPT a CLETA DOATIFICADA, de la cesión de purtici 
  

maciomse otorasdsa cor iecrocomp. Zin. Ltda. a trovés del Inge- 
  

niero Jun Conzales ano a Fovor del IÍncentro Alberto "nyona 
  

= debidamente 3 1loda y Firmda on tro Fojoe útiles Tn -- 
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ING». CARLOS ALBERTO 

    E DE AA 
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“LANBÁRRI 

En la ciuded de San 

Francisco de Quito, Ca 
  

PL. LUCA 

CA FAVOR DE 

pitel de la República 

del Ecuador, 2 veinte 

FRANKLIN VICENTE MOYANO -  _y qainco - de Enero 
  

POR $ 33,000,00 de mil novecientos ochée 
  

ta y cuatro, ante mí, 
  

LI FT COPIA 

doctor GUTLLERMO SALEM 
  

a úblic 

0otevo de este Cantón,: comparecen; por una parte, el se 

¡Mor Ingeniero CARLOS. ALBERTO LAMBARRI_ DE LUCA 

por sus propios derechos; y, por otra perte', el sefor - 
  

FRANKLIN VICENTE MOYANO, cssédo, por sus propios dere- 

chos.- Los señores compereciente son; el primero de n3 
  

DO incluir en el protocolo e su cgrgo, uns mas de 

¡— cjonelidsd argentina, domicilisdo en esta ciudad, y el | 

168 tori ; , ia 

ded, meyores de eued, legelmente cespaces a quienes de — 
  

| gonocer doy fé; y dicen: Cue elevan 6 escrítura pública 

el contenido de le siguiente minuts.- SEÑOR NOTARIO:- - 
  

. 
3 * 

[PRIMERA ,.- Comperecen el otorgemiento de la presente es] 

oritura, por uns psrte, el señor Ingeniero Carlos Alber 
      to Lamberri De Luca, cesado, meyor de eded, de neciong 
  

ls
 

  
 



4 
i 
z 

¿ 
e 
; 
t 
: 

i 
í 
E 

  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

A 

lided asrgentin8e, domicilisudo en esta ciuded, 8 quien en. 
  

sdelante se le denominará el CEDENTE; y, por otre parte, 
  

  
el señor Frenklín Vicente Moyeno, cesedo, meyor de edadi, 

de nacioneliued ecuetorienas, vecino de este ajucad, a - 
  

cuien en sdelente se le denominaréó el CESIONARIO.- SE- 
  

GUNLA .- El señor Ingeniero Carlos Alberto Lemberri De 
  

un mil sueres ceda ung como socio de le Compenía "MICRO 

INFORMATICA, MICROCOMP. COMPARIA LIMITADA", constituída 
  

mediente escriturs pública celebrada en esté ciuded, el 
  

¡dieciseis de junio de mil novecientos ochenta y dos, sn 

te el Noterio dootor Jorge Campos Delgado, seprobede por 
  

la Superintendenoieo de Corpefifes, medisnte Resolución - 
  

número diez mil doscientos uno, de fecha cinco de julio 
  

  
de mil novecientos ochente y dos, debidemente insarita 

- bajo el número setecientos setente y dos del Registro - 

-Mercantil, tomo ciento trece y con fcche veinte y dos - 
  

úe julio de mil novecientos ochenta y dos.- TERCEHA ,- 
  

e 
3 Jerlos Albert emberri De 

Luoas, debidamente sutorizado por le Junte Generel Extre 
  

  

dinsris de Socios de le Compafile, según se desprende de 

ABbcte que en copise se sgregs e _ 18 presente escriturs, qe 

de y trensfiere en fevor del cesionsrio señor Frenklin 
  

  

  

ie "MICROINFORMATICA, MICROCCHP, COMPAÑIA LIMITAPA",- | 

CUARTA +.- El precio convenido por les pertes por le pre 
  

2 | sente cesión de perticipeciones es el de treinte y tres 
        

1
 

 



    

    

$4 «| de le presente cesión de pertiíocipsolones tento e] mer— 

  

  

gen de le metriz de le escriture de constitución de 13 
  

  

he _ sido firmede por el seílor dootor Marcos Almeyda, Abo 

compañía esí como al mergen de le correspondiente inscrip 

| cióu.- Usted señor Noterio, se digneré pgregor los deméb 

qléugules de estilo,- HASTA AQUI LA MINUTA; Je misme que 

  
g8do, con metrícule profesionsl número mil seiscientos 
  

car - — 

el otorgemiento de le presente escriturs, se observaron 

  
todos los preceptos legales que el osso requiere; y, le 

de que les fue ls mismas 64 los seflores comperecientes in 

  

“15 tegremente por mí el Noterio, sc retifiomm y firman con   —_mi unidetd de poto, de todo cueént 

  

doy] - (f) ile, 

giole que corresjonde al ingeniero Carlos A. lLambarri, cé- | 

  

  

    

17 

18 dula número uno siete cero ocho cero uno uno tres uno guión 

19 cinco.- (£f) ilegible que corresponde al señor Franklin Y. 

20 Moyano, cédula número uno siete cero tres cuatro tres nue- 

a ve siete siete guión seis.- El Notario (firmado) Doctor = | 

  xh Guillermo Salem Ribas. A CONTINUACION E 

  BOCUMENTO HABILITANTE QUE  - 

  

  

25 

26 | FORMA PARTE INTEGRANTE DE Es- 

7 | TA ESCRITURA. =-=----- mono Lemon - 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA MICROINFORMATICA, MICROCOMP. CIA. LTDA. 

El día de hoy lunes nueve de enero de mil novecientos ochenta y - 

cuatro, y siendo las diez y ocho horas treinta minutos, de acuer- 

do a la convocatoria que para el efecto se realizó, conforme lo - 

dispone el Art. 124, literal segundo de la Ley de Compañías vigen 

te, es decir con ocho días de anticipación a esta fecha y señalan 

do como lugar de'-reunión el mismo que para el efecto tiene la Cia. 

se da lectura! el. orden del día, que para el efecto se ha señalado. 

Comprobada la asistencia de los señores Socios de la Cía., que - 

son todos, señor Ing. Carlos Alberto Lambarri , Ing. Juan Gonzá - 

les Cano y señor Diego Alfredo González Cano, los mismos que suma 

das Sus acciones corresponden a la totalidad del accionariado de- 

la Compañía. 

Se procede a aprobar en forma unánime, por parte de todos los so- 

cios, el ingreso de dos nuevos socios a la Empresa, para lo cual, 

y luego de votación por parte de los miembros de la Junta, se con 

viene se vendan acciones y participaciones a laspersonas que de - 

sean ingresar a la Compañía; de esta manera, se procede a autori- 

zar de manera unánime, a que el señor Ing. Carlos Alberto Lamba - 

rri y el señor Diego Alfredo González C., procedan a ceder la to- 

talidad de sus acciones y participaciones que poseen en esta Com- 

pañ-ia a los señores Franklin Vicente Moyano Cevallos y Edison - 

Giovanny Moyano Cevallos, de la siguiente manera: el señor Ing. 

Carlos Alberto Lambarri Sus treinta y tres participaciones a fa- 

vor del señor Franklin Vicente Moyano Cevallos; el señor Diego AL 

fredo González Cano, sus treinta y, tres participaciones a favor - 

del señor Edison Giovanny Moyano, Cevallos, facultándoseles además 

los cedentes para que concurráhrante uno de los señores Notarios 

el Cantón y procedan a celebrar la escritura pública de cesión - 

de participaciones correspondientes. . 

Se conoce también, en esta Junta General Extraordinaria y Univer- 

sal de la Compañía Microinformática Microcomp de la decisión del- 

señor Ing. Lambarri de presentar ante la Junta aquí reunida su - 

  
 



renuncia irrevocable al cargo de Gerente General de la Cía., la 

misma que luego de ser estudiada y en vista de que las razones 

presentadas por el señor Gerente son justas, la Junta conviene 

aceptar dicha renuncia, quedando por tanto, el señor Ing. Juan 

González Cano, Presidente de la Compañía a cargo de la Gerencia 

vacante en calidad de Gerente encargado de la misma, hasta cuan 

do se efectúe el nombramiento del Gerente Titular, como así lo 

dispone uno de los artículos de la Constitución original de la 

Compañía Microinformática. 

Se da por concluída la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía Microinformática Microcomp Cía. Ltda., 

con la aprobación, de manera unánime por parte de todos los so- 

cios de elevar al Capital Social de la Empresa, elevación que - 

se deja en suspenso con respecto al monto de la misma para cuan 

do se haya efectuado la cesión de acciones y participaciones y 

se incorporen de manera legal los nuevos Socios a la Compañía. 

Hasta aquí, y siendo las veinte y uno horas, se da por concluí- 

da la Junta y para constancia de lo actuado firman el acta del 

día de hoy , el Presidente, el Gerente Saliente y Secretario - 

/ 

que da fe de lo resuelto. 

Lanis Dir tolido 
PRESIDENTE 

   
  

EL GERENTE 

mo ELS TARIO. 49- oe 
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orgó ante el doctor GUILLERMO SALEM RIBAS, cuyo archivo 
  

se encuentra actualmente a mí cargo, en fe de ello con- 
  

fiero esta DECIMO PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 
  

escritura de Cesión de Participaciones que otorga el in- 
  

geniero Carlos Alberto lambarri De Luca a favor del señor 
  

Franklin Vicente Moyano, sellada y firmada en Quito, a - 
  

tres de Julio de mi novecientos noventa y siete.- 
  

AE NOTARIA , 
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DÍEGO ALFREDO GONZALEÉ” EN Frencisco de Quito, Ca 

A FAVOR DE > pitel de le República 
  

EDISON GIOVANNY MOYANO CEVALLOS del Ecusedor, 8 veinte 
  

a mo 

  

DI q COPIA mil novecientos ochen 
  

N NN ta y: cuetro, ante mí, 
  

doctor GUILLERMO SA- 
  

| —LEM RIBAS, Notario Público Oatavo de este Cantón, aom | 

perecen; por una parte, el señor DIEGO ALFREDO GONZA-— 

_LEZ, cesado, por sus propios derechos; y, por otra par 

- te, el señor EDISON GIOVANNY MOYANC CEVALLOS, assado, 
  

por _ sus propios derechos.- Los señores aomperecientes | 

son ecuetorisnos, vecinos de esta ciuded, mayores de —- 
  

eded, legalmente capsces 8 quienes de conocer doy fé; 
  

cipeciones, en los” siguientes términos :- PRIMERA :- - 
  

  

o > 

por una perte, el señor Diego Alfredo Gonzélez, cesado] 

meyor de edsd, de necionalided ecuatorianes, domiciliado 

Sutomperocen 81 otorgemiento de 18 presente escritura, - 

  

  
  

      | el CEDENTE; y, por otras parte, el señor Edison Giovanny 
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1 Moyano Cevallos, c£saádo, mseyor de eded, de necionslided 
  

2L._ ecustoriena, domioilizedo en esta ojuced, a quien en ade : 

3 ente d mineré el CE NA -—_SE DA_,-= - 

4 señor Diego Alfredo González, es poseedor de treinte y 
  

s|- tres psrticipsciones de un mil sucres ceda una como so 
  

6 cio de la Compañíe "MICHOINFORMATICA , MICRCOCOMP. COMPA 
  

7 ÑIA LIMITADA", constituíds mediente escritura pública - 
  

8 celebrada en este ciuded, el dieciseis de junio de mil 
  

9| . novecientos ochenta y dos, «nte el Notario doctor Jorge 

10 Campos Delgedo, geprobede por Je Superintendencig de Com 

“|. pañíes, mediente Resolución número diez mil doscientos | 

121 uno, de feche cinco de julio de mil novecientos ochenta 
  

13 y dos, debidamente inscrita bejo el número setecientos 
  

A 
A 

A 
A
 

e 

144|  —setente y dos del Registro leraantil, tomo ciento free 

| y aon feche veinte y dos de Julio de mil .povecientos o 

15| :chente y dos .-— TERCERA .- El cedente, señor Diego Al- 
  

47 fredo González, debidsmente sutorizedo por la Junts Ge 
  

: 
le E 

18 neral Extraordinsria y Universel de Socios de le Compa ) 

191 a 9 BZ 2 

20 e le presente escritura, cede y trensfiere en favor del - 
  

  

21 cesionerio señor Edison Giovenny Moyeno Cevellos, sus - 
  

: 22 treinta y tres perticipsciones de un mil sucres acsda unpB 
  

la 23 u 1 G E mpeñile "mM SORMA 

MICROCOMP, COMPAÑIA LIMITALA",- CUARTA ,- El precio que 

25 “el cesionsrio pags por la presente cesión de participes 
  

  

261 ciones es el de treinte y tres mil sucres de contado y 

, | 27|. que Jos entrege co este momento 8] cedente, quien 8 su |     l, 28L_ vez declers_ recibirlos e su entere setisfección .- QUIN  
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA MICROINFORMATICA, MICROCOMP, CIA. LTDA. 

El día de hoy lunes nueve de enero de mil novecientos ochenta y - 

cuatro, y síendo las diez y ocho horas treinta minutos, de acuer- 

do a la convocatoria que para el efecto se realizó, conforme lo - 

dispone el Art. 124, literal segundo de la Ley de Compañías vigen 

te, es decir con ocho días de anticipación a esta fecha y señalan 

do como lugar de reunión el mismo que para el efecto tiene la Cia. 

se da lectura el orden del día, que para el efecto se ha señalado. 

Comprohada la asistencia de los señores Socíos de la Cía., que - 

son todos, señor Ing. Carlos Alberto Lambarri-, Ing. Juan Gonzá - 

les Cano y señor Diego Alfredo González Cano, los mismos que suma 

das sus acciones corresponden a la totalidad del accionariado de- 

la Compañía. e 

Se procede a aprolar en forma unánime, por parte de todos los so- : 

cios, el ingreso de dos nuevos socios a la Empresa, para lo cual, 

y luego de votación por parte de los miembros de la Junta, se con 

viene se vendan acciones y participaciones a laspersonas que de - 

sean ingresar a la Compañía; de esta manera, se procede a autori- 

zar de manera Úúnánime, a que el señor Ing. Carlos Alberto Lamba - 

rri y el señor Diego Alfredo González C,, procedan a ceder la to- 

talidad de sus acciones y participaciones que poseen en esta Com- 

pañria a los señores Franklin Vicente Moyano Cevallos y Edison - 

Giovanny Moyano Cevallos, de la siguientes manera: el señor Ing. 

Carlos Alberto Lambarria sus treinta y tres participaciones a fa- 

vor del señor Franklin Vicente Moyano Cevallos; el señor Diego AL 

fredo González Cano, sus teeinta y tres partítipaciones a favor - » 

del señor Edison Giovanny “Moyano Cevallos, facultándoseles además 

a los ceddentes para que concurran.ante uno de los señores Notarios 

:d Cantón y procedan a celebrar la escrítura pública de cesión - %, 

oo 

> 

de participaciones correspondientes. 

Se conoce también, an esta Junta General Extraordinaria y Univer- 

sal de la Compañía Microinformática Microcomp de la decisión del- 

señor Ing. Lambarri de presentar ante la Junta aquí reunida su -  
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misma que luego dae ser estudiada y on vista de que 133 razones 

presentadas por el señor Gerente son justas, la Junta oonviene 

aceptar dicha renuncia, quedando por tanto, el señor Ing. Juan 

González Cano, Presidente de la Compañía a cargo de la Gerencia 

vacante en calidad de Garente encargado de la misma, hasta cuan 

do se efectúe el nombramiento dal Gerente Titular, como así lo 

dispone uno de los artículos de la Constitución original de la 

Compañía Microinformática. 

Se da por concluída la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía Microinformática Microcomp Cía. Ltda., 

con la aprobación, de manera unánime por parte de todos los so- 

cios de elevar al Capital Social de la Empresa, elevación que - 

se deja en suspenso con respecto al monto de la misma para cuan 

do se haya afectuado la cesión de acciones y participaciones y 

se incorporen de manera legal los nuevos Socios a la Compañía. 

Hasta aquí, y siendo las veinte y uno horas, *a da por concluí- 

da la Junta y para constancia de lo actuado firman el acta del d 

día de hoy , el Presijente, el Garente Saliente y Secretario = 

€ da fe de lo resuelto. la 
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torgó ante el doctor GUILLERMO SALEM RIBAS, cuyo archivo 
  je 

se encuentra actualmente a mí cargo, en fe de ello con- 
  

fiero esta DECIMO PRIMERA COPIa CERTIFICADA, de la 
  

escritura de Cesión de Participaciones que otorga el se- 
  

ñor Diego Alfredo González a favor del señor Edison Gio- 
  

vanny Moyano Cevallos, sellada y firmada en Quito, a tres 
  

de julio de mil novecientos noventa y siete.- 
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